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ape.rtado d), de la Ley 194/1963, conidderándoae lmpllcltM 1..
declaraciones de utll1<iad· pública., neeeBidad,de ocupación y ur
gencia para la ocupación ,del.. b~ Y dereeh.. atecl8do5.
con 1.. etecl9a qllO se establecen en el artlculo 6Il de la Ley
de Expropl_ Forzosa de 1954, ' '

Esta octava Jefatura Regk¡nal de C<\rreter.., BeccIón ~o
no.! de C.nstrueclón, !la resucito conv.... a los propletari.. y
titulares de dereeh<>s &fi,etadO« qUe figuran en la relación ad.
junta pe.ra qUé en.1<l8. ClIliB y n..... q"" .. _", """'P&
rezoan en el ~tamleJltq rel\pectl~. a¡~ <lit trasladerse
al propio _., para prooeder al 1eIta31,taJillento de 1.. actM
prevl.. a la eeupaelón <lit ¡..- fln_ atectadu. '

A 1116 d1Iigen.... del ~tam\Ilntode '¡"- aetM prevl..- " 1"
ocupación deberán _tIr los 81_ pe_te o bien
ropresentados por~ debidamente au_ por poder

notarlal para. poder actuar en su nombre, aportando los docu
mentos rOglstrales acreditativos a SU titularidad y 1.. recibos
de eontrlbUelón de los _ 1lltlnios alIos, pudlénd... hacer aeom
pa:fiar:, si lo estima oportuno y & SU costa, de Peritos y de un
N.otar1o.

Los interesados. así como .188 personas que siendo titula.re.s
de derechos o intereses directos 80bre 10$ bienes afectados. se
hayan podido om1tlr en ¡..- relaciones adjuntll6. podrán formu
lar $leg6clones por escrito en el plazo de quince dias ante esta
OCtava Jefatura Rell!onal de C_ para subsanar' errores
y completar datO« ae1aratlvos o justl!leatIvos en su eaJldad de
afeel!\<llJl¡ por la exproplaclón.

Sev1ll!', 10 ,de'~ ,de 19'71.~ _ro Jete regional,
por dl'legaclón. el Ingeniero Jef. del Bervfclo Regional de Cons-
trucción. Luis de Al_ y de Reyna.-I,54I-E. ,
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R&I..ACIóN QVE .SE CITA

N-ombre y a.pell1doa

Término municipal de Miaiad(ts (Cáceres)

D. MI¡¡uel Pino Redondo , , .

g: ~=oV~vY='
D. JO$é VIcente> COl'r8Iés ArIas.
D.•AntonIO~ Moreno.
D. PedT!> Bohollo C$lvo , .. ' '" .. , ' .. , .
D. Pablo GonSález _ '" oo' .. , ' , .. ,>o

D, Damlán Sán<>bez BoIloIlo '" .. , ... ., " .
D. AlfOl:l.WSáncllu Brocoao oo' ",,,. • oo. .. '" oo' .

D. Alfonso Soto Puerto '" ' '" ' .. ' .. ,..
D.'!!' Juana"·-corla Pue.So o., o •• o.. " o •• oo •••.• o,, 0_' O" o •• o" O" 0_' o.'

D. Juan Manuel Vicente Redondo ,', :.. ,', , .. ' ' , .
D. Aquilino Cortés MaZa '" >o ... , .. ' '" ... , '" , .

Término munlclpal ae Don Benifo (Badajeo)

InstItuto Nacional de 'Colonlzl.elón ... ... ,.. .., ... .., ... ... ,.. ... ... ... ... ... I

superficie
D. M, A, Hora

m'

232 31 3 71 12

526 31 3 71 12
549 31 3 71 12
202 31 3 71 12
308 31 3 71 16
6Hl 31 3 71 16
737 31 3 71 16

j.l47 31 3 71 16
5.061 31 3 71 16

96 31 3 71 16

5.347
1

31 3 71 19

RESOLUCIQN de la Direoción del Acuellueto Ta
1<>8egura. referente al ezpedIent. de e_opiación
101'2064¡ con motivo de 1tU obras del «Túnel de Ta.
lav•• Acueducto Tajo-SCf1Ura, en el tmnlno munlcl
pal ae Liéfor (Al_)., flClrte terecTa.

o ExlWllnado el expediente que se tramita pe.ra la expropia
ción forzooe, de las fin.... afectadas por las obras de refe-rencia. ' ...

No habiéndose formuladoreclamaclón ni reellfIeaclón algu
na durante> la preceptiva información pública y emitido infor
me faV<l<abIe por la _la Jurldlca del _lo deObr..
Públicas,

Esta 'DlreocIón 'l'lk:I1Iea, en. virtud de las facultades que
le atribuye el artl<:uIo lMl de la Ley <lit~ón Forzosa de
16 de diciembre <lit 1~ !la r_te:'

1.' Declarar la neeesldad d& CIC1J¡IaCIón de 1<l8 terren..
afectad.. por las obras meJlclonades,' __ rélaclón ::~OPl¡'
tarlos fué publicad.. en el «Ilo1etln Oflatal del E • de
feella ~ de' agostO de WIó. y en al de 1& ¡lroOInela d& C_
de 31 de julio de 19'70. asi como el1 el 'l*\ódI<lo «DIarIo de
CUenc.... de fecha 29 de julto de 19'70, Y éIl el tablón de edlc-

, tos de la Alealdla, debiéndoSe e_aer las .......Iv.. diligen
cias con 1<l8 propletar1<l8 citadO« en __ón.

2.' Esta Resolución será publlc:lId. Y DOtIf!cada' en la for
m~ disPuesta en el 4R'ticulo :l1 de la LeY <lit ExIlrOPlaclón For
zosa, de fecha !Al de dleillmbi'e d& 1fk; 'Y en el'artIculo 20 del
Reglamento de )llI ,de o.I;>tIl d& 191;7. '

MadrId. 11 <lit f_ <lit 19'71,~ Dlreotor téenlce del Acue
d""to l'ajo-flegura;-1.190-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 12 de, marzo de 1971 por la que se pu
blica la convocatorta general de becas~ préstamos
y ayudas paTa el curso acaáéniico 1971-72.

Ilrnas. Sres.: Desde la creación del Fondo Nacional para el
Fomento del Principio de 19u-aldad4e Oportunidades; establecido
por la Lev de 21 de juUQ .de 1960. han aldo muchae ¡..- realiza
CIOnes, dificultades y .experiencias obtenidas en el imbito de la

promoción estUdíantilque•. sin duda. han de servir como punto
de partida para orientar nUE'V08 s1stemas de ayudas a. estudio,
en la medida que se vayan haciendo reaUdad las previsiones con
tenidas en 1& Ley General de Edueación. El esplr1tu a que res~

pende la pte&erite convocatoria. como las anteriores, es el de
hacer realidad "eJdereeho' que toda persona tiene a la educación.
,entendién<iQse~ CO!,l1O la posibilidad de acceder a todos los
niveles de lamism&, siempre que se reúnan las condiciones pre
cisas dé capacidad y' aptitud.

Esta convocatoria. as! como las instrucciones que en su cUa
se dicten. es la pr1mera. que se hace desde la entrada en vigor
de la. citada Ley. por cuyo mbtivosehande tener en cuenta }ós
Decretos 2459 y 2618. de 19'70, referentes al calendario para la
aplicación· de la r-eforma éducativa y"evAluación del rendimien~
to de los alumn06. procuranoo no 'cambiar, en la medida de lo
posible. el sistemaseguido·en cursos anteriores cOn el fin de evi
tar innovaciones no experimentadaS que puedan r.epercutir en la
eficacia· del servicio.

Por todo lo expues-to. el contenido de las disposicIones ante-.
rior~. unido ala"" reorganización" experimentada por el Ministe
rio de Educac16riy Ciéncia. recogida en el Decreto. 14711971, de
28 de enero,' en el que se suprimen· o. integran algunos servicios
periféricos que hasta. el momento actuáJ. _ventan interviniendo
en la ejecución de los programas de promoción estudiantU. acon
sejan introducir algunáS modificaciOnes en 1& convocatoria ge.
nera! de becas' y ayudas para el curso escolar 1971-72.

En su Virtud, y en nombre del Patronato del Fondo Nacional
para e-l Fomento del Principio deI¡rualdad de Oportunidades,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 Se convoca concurso general de becas, préstamos
y ayudas escolares para el curso 1971..72, que se regirá por las
normas siguientes: . •

PRIMERA

EsTUDIOS PARA LOS QUE. PUEDEN SOLICITARSE LAS AYUDAS

l. Ambito de la convocatoria.-La. presente convocatoria se
refiere a las becas y ayudas que se soliciten para iniciar o con·
tinuar estudiosén' Centros doCentes, estatales o no estatalfs. re
conocidos O' autoriZados o de condición similar. donde se cursen
las enseñanzas ,Siguientes:

1. EducaciÓI1universit&ria.
a) Licenciaturas universitarias.
b) Ensefianzas técnicas en grado superior.
e) Ensefianzas de Ingenierla y Arquitectura Técnica.
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d) Enseñanzas de Pl'ofesorado Mercantil. 1
e) Enseiianzas del Magisterio.
f) Enseñanzas de Música de Gr3do Superior.
g) Ensei1anzas de Arte Dramático y de Dr'!nm de Grado

Superior.
h) Enseñanza de Bellas Artes de Grado SUP(;;-iOf.
i) Estudios en las Escuelas Superiores de Canto.
j) Estudies de Periodismo.

2. Curso de Orientación Universitaria.
3. Bachillf'Tato General Elemental (cunos segundo, tercero

y cuarto) y Superior y estudios curbadw en Seminarios Dioce
sanos y religiosos (Latín y Humanidades) que sean convalidables.

4. Bachillerato técnico (modalidades del Grado Superior).
5. Formación Profesional, en sus fases de adaptación, oficia

Ua .y Maestría.
6. Peritaje MercantIl. auxiliares de empresa e intérpretes de

oficina mercantil.
7, Otros estudios.
a) .Enseñanzas de Música, de Grado E!emental y Medio.
b) Enseñanzas de Arte Dramático y de Danza de Grado

Medio.
c) Enseñanzas de Artes aplicadas y Oficios artisticas y de

Restauración de Obras de Arte.
d) Enseñanzas de cerámica.
e) Epseñanzas de Ayudantes Técnicos Sanitario.......
f) Enseñanzas de Matronas.
g) Enseñanzas de Asistentes Soc1ales.
h) Enseñanzar úe Cin:-'matograf1a.
i) Enseñanzas de Turismo.
j) Enseñanzas de Radiodifusión y Televisión.
kl Enseñanzas de publicidad •
1) Enseñanza de Idiomas en Cf'ntros ·oficiales.
ll) Enseñanzas de Informática en Centros oficiales.
m) En.~eñanzas cursadas en el Instituto Central de Cultura

Religjosa Svpe::ior.
n) Ingreso en las Academias Mílitares.

Las enseñanzas reseñadas en los apartados anteriores deberán
cursarse por ensefianza oficial o colegiada, salvo cuando, a jui~

cio de las respectivas DelegaclOneR provinciales del DelJartamen
to, existan excepcionales causas que obliguen al alumno a seguir
sus estudios por enseñanza libre. siempre que los realicen en
Centros de mIvencía pedagógica, según el criterio de las Inspec
ciones Técnicas de las 'respectivas Delegaciones provinciales.

TI. Convocatorias especiales.-8erán objeto de· otras convo-
catorias:

a) Los estudios en Universidades Pontificias.
b) Los estudios en Semhlarios Mayores.
e) Los estudias en Casas Religiosas de Formación.
d) Los estudios que habiliten para 1& ensefianza y actividad

misionera. que se realicen por sacerdotes y religiosos.
e) Los estudtos realizados en Facultades de Ciencias y Le

tras por Maestros nacionales en ejercicio.
f) Los estudios para Profesorado en Escuelas de Educación

Fisica y'Ensefianzas del Hogar.
g) Educación Especial de Subnormales.

Todas las ayudas para los estudios anteriormente relacionados
o para cualesquiera otros que expresamente se determinen, ten
drán sus propias convocatorias, que se harán públicas oportuna
mente. y en ellas se establecerán las normas singulares que de
berán aplicarse en armonia con las contenidas en esta Orden.

Becas _salario.-La solicitud de beca. según lo dispuesto en
esta Orden, no excluye de que aquellos alumnos que reúnan los
requisitOs académic:os y personales exigidos. soliciten nuevamen
te en.la convocatoria especial de becas salario que op.ortunamen~

te se publicará, sin perjuicio de la obligación de optar por uno
sólo de los beneficios, en caso de adjudicarse más de una beca.

SEGUNDA

REQUISITOS PARA OBTENER BECAS. PRtsTAM08 y AYUDAS

Podrán obtener becas, préstamos y ayudas los estudiantes que
reúnan los requisitos siguientes:

1. Ser español.
. 2. No·exceder de los niveles de ingresos económicos famil1a·
res establecidos por la Dirección General de Formación Profe
sional y Extensión EdUcativa.

3_ Estar en 'situación académica que permita cursar alguno
de los estudios indicados en esta Orden.

4. Demostrar suficiente capacidad para los estudios y aprove
chamiento académico, según los niveles y baremos que fije la
Dirección General de Fonnación Profesional y Extensión Edu-
cativa. .

5. Haber observado una correcta conducta académica, social
y moral.

6. No poseer titulo académico que habilite para el ejercicio
de actividades profesional€s, excepto cuando los estudios que se
pretendan seguirse cursen, de no mediar causa muy justificada,
sin solución de continuidad con aquellos mediante los que se
obtuvo el titulo y estén en armonia con la cienda o técnica ele
gida. En otro caso sólo se podrá aspirar a préstamos, pero no
a cualquiera de 1as demás ayudas.

TERCERA

TIpos DE AYUDAS QUE SE CONVOCAN

L Becas ck. estudio 11 l'cs¡a.;ucia:

a) Destinadas a subvencionar loo gastos escolares de lOS
alumnos seleccionados según 105 distintos estudios previstos en
la convocatona.

b) De:-;ünadas a subvencionar los gastos de estudio y residen
cia en Colegios Mayores, para alumnos de Facultades universita
rias y Escuelas .Técnicas de Grado Superior.

Se dotarán ~on cargo a los créditos pl-evistos por la Ley de 11
de mayo de 1959.

2. Becas de estudios para alumnos que realicen un trabajo
remunerado:

Destinadas a los alumnos que simultanean sus estudios con
un empleo o actividad remunerada que. ocupándoles un mínimo
de cuatro horas diarias, esté sujeta a reglamentación l!:l.boral y
que cursen estudios de enSCl1anUI.5 Media o Superior como a.lum·
nos· oficiales.

Excepcionalmente podrá autorizarse la realización de los es·
tudios por enseñanza libre.

3. Préstamos:

Destinados a los alumnos de Facultades universitarias, Escue
las Técnicas de Grado Superior y Medio y enseñanzas especiales
o asimiladas. Estos préstamos, que no devengarán interés, em
pezarán a amortizarse a partir de los seis at\as como minimo
desde la terminación de 10..<; estudios para los que fuera concedido
el préstamo, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1475/1966.
de 16 de junio.

4· Becas·p-réstamo:

Destinadas a los estudiantes de las enseñanzas contenidas en
los puntos 1 y 7 (apartados e) a n), ambos inclusive) de la nor~

ma primera·de esta convocatoria. Consisten en la entrega simul
tánea al beneficiario de una cantidad. en concepto de beca y otra
de igual cuantía en el de préstamo reintegrable. Ambas cantida
des tienen carácter y aplicación inseparables, no pudiendo con
cederse o aceptarse una con independencia de la otra. (Orden
del Ministerio de Hacienda de 10 de julio de 1969).

5. Ayudas de comedor:

Destinadas a alumnos que, cumpliendo los requisitos académi~
cos que se establezcan, carezcan de recursos económicos que les
perniita utilizar los servicios de comedor establecidos en los cen~
tras de Enseñanza Media y Superior.

6. Ayudas de transportt::

Destinadas:
a) A los alumnos de Enseñanza Media y Superior que deban

desplazarse diariamente desde la localidad donde esté situado el
domicilio famlliár a. otra. distinta donde radique el centro en
que cursan sus estudios, siempre que carezcan de medios econ6-
micos suficientes y esté organizado o autorizado el oportuno ser..
vicio de transporte por la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia, previo mforme de la Inspección Técnica de Educación.

b) A los alumnos domic11iaaos en localidades no peninsUlares
que deban trasiadarse a la Pen1nsula por no existir en aquéllas
ningún Centro docente que imparta las enseñanzas elegidas.

Cuando las circunstancias 10 aconsejen. la Dirección General
de Formacíón Profesional y Extensión Educativa podrá regular
la adjudicaci-ón y disfrute de un préstamo conjuntamente con
cue,lquier otro tipo de ayudas de las establecidas en esta orden.

CUARTA.

CENTROS DOCENTES PARA LOS QUE HABRÁN DE SOUCITARSE LAS AYUDAS

Todas las ayudas convocadas habrán de solicitarse para Cen
tros docentes de la localidad donde tenga su residencia familiar
el solicitante o de las localidades mAs próximas cuya distancia
y medios de comunicación permitan el desplazamiento diario.
Sólo cuando no se impartan en ellos las ensefianzas que se pre
tenda seguir podrán pedirlas para un Centro de localidad dis
tinta. aunque pertenezca a otra provincia o distrito, siempre que
el solicitante pueda, de acuerdo con sus circunstancias y las
disposiciones vigentes, formalizar su matricula en el Centro ele
gido.

Para los alumnos de Seminarios y Casas Religiosas de Form~
ción se ate~derá al régimen de las circunscripciones eclesié.sticas.

Estas limitacknes no se aplicarán a quienes durante el últi..
mo curso de sus estudios hubiesen estado matriculados oficial..
mente en el Centro docente para el que se soliciten las ayudas.

QUINTA

DoTACIONES DE LAS BECAS, PRÉSTAMOS Y AYUDAS

Las dotaciones económjcas de las ayudas convocadas serán las
Que se ílJen en el XI Plan de Inversiones del Fondo Nacional
para el Fomento del Prin-eipio de Igualdad. de Oportunidades y se
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adjudicarán teniendo en cuenta la situación económica familiar
y el coste de los estudios con arregló a las instrucciones que dicte
lo Dirección General de Formación Profesional y Extensión Edu
cativa.

La dotación de las ayudas de comedor se establecerán en fun
ción de la situación económica de los aspirantes y al coste del
servi~10 utilizado. La cuantia máxima será fijada por la Dlrec·
clón General de Formación Profesional. y Extensión Educativa
a propuesta de los servicios provinciales.

El importe de cada ayuda de transporte se fijará de acuerdo
con la situación económica familiar de los solicita.ntes y podrá
cubrir el total o parte de los gastos de transporte hasta el m..
x1mo que fije 1& Direce1ón Oenera! de Formación Profesional y
Extensión Educativa. Las cuantías de las destinadas a alumnos
residentes en localidades no peninsulares sé determinarin según
la sittlilción económica familiar de cada solicitante y el costo del
transporte. El importe máXimo de cada ayuda será el del precio
del viaje según 1& tarifa~ reducida.

SEXTA

APLICACIÓN DE LAS BECAS, PRÉSTAMOS Y AYUDAS

La dotaclón de las becas Y préstamos se aplicará exclusJva-
mente al pago de los gastos de estudios de los alumnos selec
cionados.

La Dirección General de Formac~ Profesional y Extensión
Educativa podrá disponer el abono directo de ayudas a los cen
troB o instituciones docentes con cargo a dichas dotaciones.

El importe de las a.vudas -para utilizar los comedores escolares
o servicio de transpOrte se libran\ directamente .. los Centros o
Instituciones.

SEPTIMA

PRESENTACIóN, TRÁMITE -Y PLAZO DE LAS SOLICITUDES

1. Pres~tqci6n:

1.1. Las -solicitudes se enviarán a 1& Delegación Provincial
del Ministerio de Educación y Ciencia donde radique el Centro
docente elegido, o al correspondiente a la capital de la provincia
de la residencia familiar del interesado, utilizando cualquiera de
los medios establecidos en el articulo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo. (Gobiernos Civiles, Organos delegados de
los dlstlntoo Ministerios y Oficinas de Correoo).

Se cursarA una solicitud de las ayudas a que se aspire; la pre-.
sentación de dos o más solicitudes supondrá la desestimación de
todas ellaa o la revocación de la ayuda o ayudas que hubieran
podido concederse. .

En caso de remitirse a través de las Oficinas de Correos de
berá certificarse presentando la solicitud. en sobre abierto para
que 56a fechada. y sellada por el funcionario.

1.2. Las solicitudes se presentarán, normalmente. a través de
los respectivos Centros docentes para que>éstos puedan verificar
los datos alegadoe por el solícitante. Los centroe, docentes, dentro
del plazo señalado en el párrafo dos de esta, norma séptima,
harán llegar las solicitudes recibidu & la Delegación Provincial
de EdUCación y Ciencia con los informes que juzguen oportunos
para la mAs justa resolución, y seráR directamente responsables
de los perjuicios que se causen a 106 solicitantes.

1.3. Conforme al articulo 3.° de la Ley de 11 de mayo de 1959.
sobre Protec~lón a loa Colegios Mayores. los aspirantes a becas
para residir en estos centros. dirigirán su solicitud al Director
del Colegio. Este enviará las petIciones recIbidas dentro del
plazo previsto en el punto dos de la norma séptima, a la Dele
gación Provincial de Educación y Ciencia. con informes sobre la
posible reserva de plaza & cada solicitante.

2. P/ozo:

Las solicitudes deberán presentarse desde la publicación de la
presente Orden en el «Boletin Oficial del Estado» hasta el dla
30 de abrll de 1971, incl~sive. Excepcionalmente podrán sol1ci
tarse estos beneficios fuera de dicho plazo conforme a lo previsto
en el apartado 4 de esta norma séptima.

3. FormalÍ2ación ele l43 8OlIcltucles: .

~_.1. Las peticiones deberán formularse en Impresos oficiales,
facIlltados gratuitamente por las Delegaciones Provinciales de
Educación y Ciencia.

3,2. Los candidatos podrán optar a cualquiera de los ayudas
convocadas.setialando en su solicitud el orden de preferencia.
~o obstante, las Delegaciones Provinciales de Educación y Cien4
CIa propondrán la concesión del tipo de ayudas más adecuadas
a las condicion€s del solicitante.

4, Solicttudesen situaetones excepcionales:

Conforme con lo dispuesto en la norma X de la Orden mi
nisterial de 16 de julio de 1964, todos los beneficios previstos en
la presente convocatoria podrán solicitarse fuera del plazo eg..
tablecid?, cuando con posterioridad al mismo surjan sitUé!ciones
(ren exiJan el otorgamiento de ayuda que de no haberse produ-
cido tal situación. no seria necesaria. '

~n tode caso. el solicitante deberá acreditar un rendimiento
acaaémico igual a. los que obtuVieron ayuda habiendo concurrido

dentro del plazo normal y habrán'de presentar su solicitud den
tro del mes 6iguiente a la fecha 'en que se produjeron las causas
que motivaron BU petic16n.

OCTAVA

CRITERIOS DE SELECCIÓN

La adjudicación de las ayudas convocadas se realizará Según
los siguientes criterios:

1. Norma general.-De acuerdo con lo dispuesto en la LeY
de 19 de Julio de 1944, de Protección Escolar, se seleccionarán
& los candidatos en base,a la situación económica famiUar -1 al
aprovechamiento en los estudios.

2. BGremOO~La8 Delegaciones ProvInciales de Educación y
Ciencia aplicarán- la norma anterior a los candidatos, ,de acuerdo
con los baremos que para valorar la situación acadéinica y eco
nómica de cada unQ de ell~ establecerá y hará públicQJl la Di
rección General de Formación Profesional y Extensión Educativa.

3. Valottwlón del aprovechGmlcnto _áémico y preunte>
ctón de caa_.:

3.1. Candidatos de prórroga.-Las baremos académicos que
se fijen se aplicarán a las calificaciones obtenidas en los exá
menes de la convocatoria de junio próximo.

3.2. Candidatos de nueva adJudicac1ón.~Ta1es baremos se
apl1carán a las ca.llficac1ones obtenidaa en el afio últimamente
cursado y en la convocatorla de junio próximo_

3.3. Presentación de callficaclonea.-:I..oa solicitantes, tanto
de prórroga. como de nueva adjudicación, diligenciarán el impre
so que acompaiía a la solicitud y que a este efecto se separar.á
de ella y lo enviarAn a la Delegación Provincial de Educación y
Ciencia donde hubieran presentado la sol1citud con las califica
ciones obtenidas en los exámenes de junio próximo, dentro de
los cinco dias stguientes a la publicación de las mismas. sin lo
cual su petición no podrá ser tenida en cuenta.

Los alumnos seleccionados tendrán obligación de demostrl:lr,
con posterioridad a la concesión del beneficio, la veracidad de
las calificaciones declarad9.s. mediante la presentación del Ubro
escolar o- certificado de estudios.

4. V4loractón del rendimiento académico en sttuactones es·
peciales.-En la. consideración de 103 méritos académicos pDdní
estimarse la concurrencia. de circunstancias que hayan influido
raZonablemente en un menor rendimiento.

En todo caso será preceptivo el informe del Director del
Centro docente y sólo se tendrán en cuenta tales circunstancias
cuando se comuniquen' antes de celebrarse los exámenes a la
Delegación Provincial de Educación y Ciencia que haya de re-
solver la solicitud.

La Delegación Provincial de Educación y Ciencia estudiará
con singular atención las solicitudes de candidatos procedentes
de medios sociales, geográficos o famillares especialmente nece
sitados de protección. pudiendo establecer, dentro del concurso
general, grupos, especlficos de estos solicitantes para. aplicarles
la;s normas de selección peculiares que disponga la Dirección Ge
neral de Formación Profesional y Extensión Educativa.

5. Orden paTtI üi cpliudlcaclón ele las tlYudas.-Las prorroga.
tendrán preferencia. para la renovación de la ayuda, siempre que
acrediten las condiciones requeridas..

Los solicitantes de nueva adjudicación que reúnan las condi
ciones exigidas sobre situación económica serán ordenadas. a
efectos de la concesión de ayuda. teniendo' en cuenta tanto el
aprovechamiento académico como la necesidad econq¡rtica de
cada uno de los candidatos.

. 8. Ftjadón de los fnód.uloseoonómicos de las ayudas.---eon
sMerando que 1& protección escolar no Exime a la familia de
contribuir, en 1& médida de lo posible. a la instrucción y edu
eación de SUB miembros. los tl,?08 económicos de las ayudas se
fijarán según los módulos establecidos para cada una. teniendo
en cuenta la situactón económica familiar en relación con el
coste de los estudios y, especialmente, si han de cursarse en lu
gar distinto al de la residenola fam1liar.

La insuficiencia económica. de los solicitantes se apreciará
por la Delegación Provincial de Educación 1 Ciencia en base
a las ,propias alegaciones de los candidatos, a los informes
aportadoa y a las 1nformac1ones que realicen los servicios ci·
tadoa.

La ocultación o inexactitud en cualquiera de los datos de
clarados sobre la situación ecoBÓmica famil1ar será valorada
a efectos de denegación de la solicitud.

Para- una mayor información de la situación económica de
los candidatos, las Delegaciones Provinciales de Educación y
Ciencia podrán constituir Juntas locales para el estudio de
las alegaciones económieas de los solicitantes.

7. Comisión Provincial de Promoción Estudiantil.-Para co
laborar con los servicJos encargados de la resolución del con
curso, y en eumplimiento de lo establccido en- el articulo 18, 4<°
del Decreto 3855/1970. de 31 de diciembre, se crea una Comi
sión con carácter permanente presidida por el Delegado Pro-
vincial e integrada por un Inspector TécnIco de Educación. más
el número d~ Vocales que designe el Pleno de la Junta Provin-
cial. .
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Hasta tanto no se constituya la comisión a que hace refe
rencia el párrafo anterior. actuará con carácter provisional una
Comisión de Selección presidida por el Delegado provincial y
formada, en calidad de Vocales, por un Inspector Técnico de
Educación. un Presidente de la Asociación de Padres de Alumnos
y por el número de Vocales que el Presidente designe de entre
los sectores sociales, educativos y culturales que hayan de per~

tenecer a jas Juntas Provinciales. El Secretario de la Comisión
será el de la Delegación Provincial

NOVENA

1. Comprobactón de 14 declClración cconómiC(J.-Podrá ex!·
glrse a los soUcttantes la presentación, de cuantas certificaciones
complementarias se consideren necesarias referentes al cabeza.
de fa.m1lia y su esposa..

La Delegaclón Provineial de Educaclón y Ciencia. siempre
que lo estime conveniente para la- comprobación de las alega...
clones solicitarán de los informantes que ratifiquen, amplien o
aclaren los extremos contenidos en sus certificaciones.

CUando sea preciso, la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia podrá recaba.r informaciones sobre los candidatos a los
serv.icíOS'"provinciales de su residencia pare. mejor conocer. 1& J
situación económica y las resoluciones recafdRB en las posibles
solicitudes de ayudas presentadas en cursos anteriores.

Las comprobaciones aludidas podrán realizarse, con anterio
ridad o posterior1dad a la adJudicación de 1& ayuda, deriván
dose en cua[quie¡- moment.o las consecuencias pertinentes sobre
el mantenimiento o no de la misma.

DECIMA

MATRfCUL1\ GRATUITA EN CENTROS OFICIALES Y RESERVA DE PLAZA
EN CENTROS NO ESTATALES

1· Matricula gratuitO.-Tod08 los alumnos becarios tendr1\n
derecho a matricula gratuita en los centros docen tes oficiales
y exclu&\va.mente en los estudios para los que se adjudioo 1&
beca. Para ello deberá. presentar la credencial de becario en el
momento de formalizar la matrícula dentro de los plazos ordi~

nari06 o, en su caso. del especial que establece la Orden· minis·
tenal de 14 de octubre .de 1966 (<<Boletín Oficia.l del Estado»
del 26).

2, Reserva de plaza en Centros docentes no estatales de Ba
chillerato General JI Técnico-Los candidatos que obtengan beca
para cursar Bach!l1erato General y Técnico, como alumnos ex
ternos, podrán ocupar plaza en uno de los Centros docentes no
estatales obligados a reservar plazas para becarios. .

La. Dele~a.c1ón Provinclal de Educación y Ciencia informará
sobro el numeru de plazas disponibles en estos Centros y los
honorarios vigentes en cada uno.

U>s honorarios que, por t¡odos los coneept06. deberán abonar
los becarios con plaza reservada serán exclusivamente lOS es
tablecidos en el Centro docente. sin que puedan exeeder de 7.000
pesetas en el grado elemental y 9,000 pesetas en el grado su
perior.

< Cuando la. cuantía de la beca adjudicada sea inferior a los
honorarios del Centro docente. el becario abonará particularmen
te la. diferenda hasta los máximos señalados anteriormep.te.

UNDECIMA

PuBLICIDAD

1. Los Delegados provinciales de Educación y Ciencia dan\n
la máxima publicidad a esta convocatoria y facilitarán las in
formaciones solicitadas por los interesados sobre cuantas circuns
tancias sean necesarias para presentar 'ádecuadamente las pe
ticiones.

Finalizado el pla~ de solicitud, harán públicos los criterios
y baremos académicos y económic08 establecidos para realizar
1& selección.

2, Igualmente. se dará la máxima publicidad a las relacio
nes de .candidatos seleccionados y notificarán directamente a
cada solicitante la resolución re<:aída. especificando en las con
cesiones la clase de ayuda, su dotación y los derechos y obll
gac10nes del beneficiarto. y en las denegaciones. los motivos que
la determinaron. asi como la posibilidad de formular reclama
ción, de acuerdo con lo dispuesto en la norma 1 de la Orden
ministerial de 16 de julio de 1964 (<<Boletin Ofidal del EstadO)}
de 19 de septiembre), siempre que el soliCitante justifique que
le han sido apUcados defectuosa o erróneamente los cr1terios de
selección o que, tantO sus méritos como la necesidad son supe
riores a los de algún otro candidato concreto que ha.ya sido
seleocionado. ya que no serán admitidos los recursos basados
en otras alegaciones.

DUODECIMA

ASISTENCIA AL CENTRo DOCENTE. TRASLADO DE MATRfcULA. CAMBIO
DE ESTUDIO E INCIDENCIAS DJ!: LOS ALUMNOS SELECCIONADOS

1. Asistencia al Centro docente.-Log candidatos selecciona-
dos deberán asistir asiduamente al centro docente donde cur
sen los estudios para los que se concedió ayuda, excepto los
alumnos autorizados excepcionalmente para segUir estudios por

ensefianza libre. El control .será llevado por la Delegación Pro
vincial,

,2. Traslado de mátrícula.-Los candidatos seleccionados que
se vean. oqligados a cambiar de residencia deberán solicitar en
el plazo de quince días autorIzación de la Delegación Provineial
ele Educación y Ciencia que lea otorgó el beneficio,' mediante ins
tanela razonada a la. que acompafiará la documentación que
acredite la necesidad de traslat'lo. Dichos servicios pQdrán au·
torlzarle si encuentra.n. suficientemente Justificados los motivos
llIegados.

contra. la. decisión denegatoria se podrá interponer redama
ción en el plazo de diez días, la cual 8e elevará seguidamente,
con informe de la Delegación Provincial de Edueac1ón y Ciencia,
&. la Dirección General de :Pormación Profesional y Extensión
Educativa. para su definitiva resolución, sin ulterior recurso,

3. Cambios ele .studlOs~La adjudicación de beca, I>réstlUllo
o ayuda obliga al titular a seguír precisamente los estudios Pira
los que fué otorgada. No obstante, cuando concurren motivQS
muy justificados, la Dirección General de Formación Profesional
y Extensión Educativa, previo informe de la Delegación Pro
vincial qUe otorgó el beneficio, podrá. autorizar el cambio de
estudios e. condlclón de que la puntuación media académica del
solicitante sea. por lo menos. igual a la exigida a los becarios
de la modalidad de enseñany.a a 1& que pretende pasar.

Art. 2.0 A la presente convocatoria, en cuanto no se oponga
a la misma. será de aplicación lo esta.blecido en la .Orden de
16 de julio de 1964 (<<Boletin Oficial del Estado» de 19 de sel>'"
tiembre) sobre reclamaciones,. sanciones, formalización y t¡:a.s
lado de matricula.. cambio de estUdios, derechos y deberes de los
becarios, pérdida de los beneficiQS, 1ncompatib1l1dades y becas
para alumnQS en situaciones excepcionales, y lo dispuesto en la
Or(ien m1n1sterial de' 24 de Junio de 1967 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 7 de agosto) sobre abono y percepción de las ayudas.

Art. 3.° Las Delegaciones Provinciales de Educación y Cien
cia remitirán a la Dirección General de Formación Profesional
y Extensión Educativa., en el plazo de un mes, a partir de la
resolución de la conv~toriadel concurso, los da,tos estadfsticos
que .se soliciten, de a.euerdo con los impresos que recíbirán
próximamente.

Art. 4.° La. Dirección General dé Formación Profesional y
Extensión Educativa podrá interpretar y aclarar los preceptos
contenidos en esta disposlc1ón, as! como dietar cuantas instruc
ciones estime necesarias o convenientes al mejor desarrollo y
aplicaeíón de la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n.para 8U conoclmiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV, TI. muchos añOB.
Madrid. 12 de marzo de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Forma-Ció-n
Profesional y Extensión Educativa.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 29 de enero de 1971 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso
contencioso-administratfvo interpUesto por doña Ma
nuela Lorenzo de la Cruz.

TImo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 12 de no
viembre de 1970 en el recurso contencioso--administrativo inter~
puesto contra este Departamento por doña Manuela Lorenzo
de la Cruz,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice
lo que sigue:

«Fallamos: Que no dando lugar a la pretensión de que se
declare inadmisible el presente recurso y estimando éste que
fué ¡>fomovido por la representación de dofia Manuela .Lorenzo
de la Cruz. debemos anUlar. como anulamos la resolucíon recu·
rrida. por no estar conforme a. derecho. dictada contra la recuw

rrente por la Dirección General de· ordenación del Trabajo el
día 1 de agosto de 1966 Y en su lugar declaramos Que la clasifi
cación que a partir del día 3 de marzo del mismo año debe
tener en la. empresa «Hotel Plaza» dicha recurrente es, la de
subgobernanta debiendo producir tocios sus efectos incluso los
económicos desde esa .fecha en adelante, sin perjuicio de que
las diferencias de sueldo por sus anteriores servicios y demás
reclamacíQnes que tuviere que hacer por razón. del contrato
de .trabajo, puedan ser reclamadas ante la Magistratura. de
Trabajo correspondiente. si los devengos no estuvieren presentes.
Sin imposición de costas.»

Asi pór esta nuestra sentencia.. que se publicará en el «Boletin
Oflclal del Estado» e Insertará en 1& «Oolecclóll Leglsl&tiVA»,


